
ACTA DE JUNTA GENERAT EXTRAORDINARA DE ACCIONISTAS DE tA COMPAÑ¡A

PAI.ACECORP S. A. CEIEBRADA ET VETNT¡TRES DE ABRIL.DEt DOS MIt QUINCE.

En la ciudad de Guayaquil, a los tres días del mes de Abríl de dos mil dieciséis, a las once horas, en las oficinas

situadas en la Coop, Brisas del Salado, Av. 25 de Julio, M2.1, Sqlar 2, se reúne la Junta General Ertraordinaria de

Accionistas de la COMPAÑh peUCfCORP S. A. con la concurrencia de los siguientes accionistas: 1) El Señor JO$E
AUGUSTO GARZON JARRIN, propietario de SETECIEilTAS acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal
de Un OÓnn cada una, y con derecho a Setecientos; 2) El Señor WILMER AUGUSTO GARZON PAZMIÑO,
propietario de TRESCIENTAS acciones ordinarias y nom¡nativas de un valor nominal de Un OÓUn cada una, y con

derecho a Tresc¡entos votos,

Preside Ia sesión et señor JOSE AUGUSTO GARZON JARRIN; y,06túa como Secretario de ta Junta, el'señor

WLMER AUGUSTO GARZON PAZMIÑO.- Los accionistas concurentes que representan la totalidad del Capital

Social de la Compañía, resuelven por unanimidad constituirse en Junta General, de conformldad con lo dispuesto en

el Artículo Doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañfas, sin previa convocatoria por tratarse de una Junta

Universaly en la que sé deberá tretar y resolver sobre el único punto orden deldfa:

uNo.- APRoBAR tOS E§TADO§ FTNANGIEROS Dtt AÑO 10t5.- El secretario informa que se éncuentra completo el

quórum reglamentario, por lo cual el Gerente General declara legalmente insUlada la Junte y abierta las

deliberaciones.

Por secretarla se procede a leer el primer y único punto del orden del día gue dke: UNO.. APROBAOON DE LOS

ESTADOS FINANC]EROS DEL AÑO 2015,

Toma la palabra el Presidente de la Junta, y manifiesta que a fin de dar cumplimiento a la Resotución 08.G.DSC.010
,de la Superlntendencia de Compañías, del 20 de Noviembre de 20O8, publlcada en el Registro Oficial# 498 del 31 de

Diclembre de 2008yde la nueva Resolución No. SC.Q.|C|.CPA|FRS.1X.01 deltZ de Enero de 2011 publicada en.el

Registro Oficial# 372 del27 de Enero de 2011.

Luego de ciertas dellberaciones al respecto ]a Junta General de Accionlstas resolvió por unanimidad de votos: a)

Aprobar los Estados Financieros correspondientes al año 2015. b) Finalmente el Presidente maniflesta que de

conformidad con el reglamento 12055 expedido por la Superintendencia de Compaftlas, debe deiarse constancia

del deulle de los documentos incorporados al expediente de esta sesión. La Junt¿ en cu¡nplimiento de dicha

obligación reglamentaría, deja constancia que los documefitos que deberán incorporarse al expediente sün; a-- ij.cta

de Asistentes y número de acciones que representan; y, b.- Copia certifícada del acta por el Secretario de esta

Junta.- No habiendo otro asunto que tratar el Pr.esidente de Ja Junta concede un momento de receso para la

redacción de ésta, hecho lo cual se procede a dar lectura, la misma que es aprobada en forma unánime y sin

moCificaciones, con lo que se declara concluida la sesión,

PAZMIÑÜ GARZÜF¡ JARRIN

DE IA.IUNTA E}E tA ¡U,HTF.
ñ A


